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DISTINTOS CRITERIOS Y MEDIOS POSIBLES DENTRO DEL SISTEMA
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE

LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES

Angola, Argentina, Benin, Bolivia, Burkina Faso, Congo, Cuba,
Chipre, Etiopía, Ghana, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
México, Mozambique, Nicaragua, Nigeria, Panamá, Perú, República
Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, Rumania, Santo Tom~
y Príncipe, Uganda, Viet Nam, Yeman DemocrÁtico, Yugoslavia y

zimbabwe: proyecto de resolución

La Asamblea General,

Recordando que en la Carta de las Naciones Unidas los pueblos de las Naciones
Unidas declararon su determinación de reafirmar la fe en los derechos fundamentales
del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de
derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequef'las, y de emplear un
mecanismo internacional para promover el progreso económico y social de los pueblos,

Recordando también los propósitos y principios de la Carta encaminados a
realizar la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales
de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y
estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de
todos, sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Destacando la significación y validez de la Declaración Universal de Derechos
Humanos !/ y de los Pactos internacionales de derechos humanos 1/ para promover el
respeto y la observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales,

1/ Resolución 217 A (111).

1/ Resolución 2200 A (XXI), anexo.
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l. Reitera su petición a la Comisión de Derechos Humanos de que prosiga los
trabajos en curso acerca del análisis general con miras a continuar promoviendo y
afianzando los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluida la
cuestión del programa y de los métodos de trabajo de la Comisión, y acerca del
análisis general de los distintos criterios y medios posibles para mejorar el goce
efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales, de conformidad
con las disposiciones y los conceptos de la resolución 32/130 de 16 de diciembre
de 1977 de la Asamblea General, así como de otros textos pertinentes;

2. Afirma que un objetivo primordial de la cooperación internacional en la
esfera de los derechos humanos es una vida de libertad, dignidad y paz para todos
los pueblos y para cada ser humano, que todos los derechos humanos y libertades
fundamentales son indivisibles y están relacionados entre sí y que la promoción y
la protección de una categoría de derechos jamás debe eximir o excusar a los
Estados de la promoción y la protección de los demás~

3. Afirma su profunda convicción de que debe prestarse igual atención y
urgente consideración a la aplicaci6n, la promoción y la protección tanto de los
derechos civiles y políticos como de los derechos económicos, sociales y culturall .}

4. Reafirma que es sumamente importante para la promoción de los derechos
humanos y las libertades fundamentales que los Estados Miembros asuman obligacionl
concretas mediante la adhesi6n a los instrumentos internacionales en esa esfera, I

su ratificación, y que, en consecuencia, debe promoverse la labor de determinaci61
de normas dentro del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos
humanos, así como la aceptación y la aplicación universales de los instrumentos
internacionales pertinentesJ

5. Reitera una vez más que la comunidad internacional debe dar, o seguir
dando, prioridad a la búsqueda de soluciones para las violaciones masivas y
patentes de los d~rechos humanos de los pueblos y los individuos afectados por
situaciones como las mencionadas en el inciso e) del párrafo 1 de la
resolución 32/130 de la Asamblea General, prestando la debida atención a otras
situaciones de violaciones de los derechos humanosJ

6. Reafirma su responsabilidad de lograr la cooperación internacional para
fomentar y alentar el respeto de ,los derechos hu~anos y las libertades
fundamentales para todos, y expresa su preocupación por las violaciones graves de
los derechos humanos, en particular las violaciones masivas y patentes de esos
derechos, dondequiera que ocurranJ

7. Expresa preocupación por la situación actual en relación con el logro d
los objetivos y metas en cuanto al establecimiento del nuevo orden económico
internacional y por las consecuencias adversas de tal situación para la realizaci n
plena de los derechos humanos, en particular, del derecho al desarrollo;

8. Reafirma que el derecho al desarrollo es un derecho humano inalienableJ

9. Reafirma también que la paz y la seguridad internacionales son elementc
esenciales para el logro de la realización plena del derecho al desarrollo;
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10. Reconoce que todos los derechos humanos y todas las libertades
fundamentales son indivisibles e interdependientes1

11. Considera que es necesario que todos los Estados Miembros promuevan la
cooperación internacional sobre la base del respeto a la independencia, la
soberanía y la integridad territorial de cada Estado, incluido el derecho de todos
los pueblos a elegir libremente su propio sistema socioeconómico y político y a
ejercer plena soberanía sobre sus riquezas y sus recursos naturales, con sujeción a
los principios que se refiere ~l párrafo 2 del artículo 1 y el artículo 25 del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, a fin de
resolver los problemas internacionales de carácter económico, social y humanitari01

12. Expresa preocupación por la disparidad existente entre las normas y los
principios establecidos y la situación real de todos los derechos humanos y todas
las libertades fundamentales en el mundo,

lJ. Insta a todos los Estados a que cooperen con la Comisión de Derechos
Humanos en la promoción y protección de los derechos humanos y las libertades
fundamentales 1

14. Reitera la necesidad de crear, en los planos nacional e internacional,
condiciones para la promoción y la protección plenas de los derechos humanos de los
individuos y pueblos~

15. Reafirma una vez más que, para facilitar el pleno goce de todos los
derechos humanos sin menoscabar la dignidad de las personas, es necesario promover
los derechos a la educación, al trabajo, a la salud y a una alimentación adecuada,
mediante la adopción de medidas a nivel nacional, incluidas las que prevén el
derecho de los trabajadores a participar en la administración, así como la adopción
de medidas a nivel internacional, incluido el establecimiento del nuevo orden
económico internacional)

16. Decide que el enfoque de la labor futura dentro del sistema de las
Naciones Unidas respecto de las cuestiones de derechos humanos deberá, también,
tener en cuenta el contenido y necesidad de aplicación de la Declaración sobre el
derecho al desarrollo~

17. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo tercer
período de sesiones el tema titulado "Distintos criterios y medios posibles dentro
del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos
humanos y las libertades fundamentales".




